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ACUERDO No. PSAA15-10449 

Diciembre 31 de 2015 
 

 
“Por el cual se crea el Circuito Judicial Administrativo de Sogamoso y se ajusta el  Circuito 

Judicial Administrativo de Duitama, en el Distrito Judicial Administrativo de Boyacá” 
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en 
los numerales 5 y 6 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y lo aprobado en sesión de Sala 
Administrativa del 23 de diciembre de 2015,    
 

  
ACUERDA 

  
ARTICULO 1°. Circuito Judicial Administrativo de Sogamoso.- Crear el Circuito Judicial 
Administrativo de Sogamoso, el cual tendrá la siguiente compresión territorial: 
 
 

 Nobsa 

 Tibasosa  

 Busbanzá  

 Corrales  

 Floresta  

 Sogamoso  

 Aquitania 

 Cuítiva 

 Firavitoba 

 Gámeza 

 Iza 

 Labranzagrande  

 Mongua 

 Monguí  

 Paya 

 Pesca  

 Pisba 

 Tópaga 

 Tota 

 Sácama 

 La Salina 

 Pajarito 
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ARTICULO 2°. Ajuste al mapa judicial en el Circuito Judicial Administrativo de Duitama. 
Ajustar el Circuito Judicial Administrativo de Duitama, el cual tendrá la siguiente 
compresión territorial: 
 

 Duitama 

 Paipa  

 El Cocuy 

 Chiscas  

 El Espino  

 Guacamayas  

 Güicán  

 Panqueva 

 San Mateo  

 Paz de Río  

 Betéitiva 

 Sátiva Norte 

 Sátiva Sur 

 Tasco 

 Santa Rosa de Viterbo  

 Belén 

 Cerinza 

 Tutazá 

 Soatá  

 Boavita 

 Covarachía 

 La Uvita 

 Susacón  

 Tipacoque  

 Socha 

 Chita 

 Jericó  

 Socotá  

 Cubará 
 
ARTICULO 3°. Remisión de procesos. Los Juzgados Administrativos de Duitama 
remitirán los procesos correspondientes según la distribución territorial señalada en los 
artículos 1° y 2° del presente Acuerdo. 
 
ARTICULO 4°. Seguimiento. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá – Casanare y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Tunja acompañarán y realizarán el seguimiento de la remisión y entrega de los 
procesos.  
 
ARTÍCULO 5°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura.  
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de  diciembre del año dos mil 
quince (2015). 
  
  
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA  
Presidente 
 
 
 


